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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

P R E S I DE NCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 20 de agosto de 1948 por la 

que se declara en situación de exceden
c ia voluntaria al Portero de los Minis
terios Civiles don Antonio Sola Palma.

limo. Sr.: Vista la Instancia suscrita 
por el Portero segundo de los Ministerios 
Civiles don Antonio Sola Palma, adscrito 
a la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral, en súplica de que se 
le conceda la excedencia voluntaria en au 
empleo, ,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 16 de la Ley 
dp 23 de diciembre de 1947 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del 25> y el 
41 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio anterior, ha 
tenido a bien acceder a la solicitud for
mulada por don Antonio Sola Palma y 
declararle en la situación de excedencia 
voluntarla en el citado empleo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 2U de a g o s t o  de 1948.—  

P. D., el Subsecretario, P. O.. José Díaz 
de Villegas.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presiden
cia.

MINISTERIO D E L  EJERCITO
ORDEN de 29 de agosto de 1948 por la 

que se destina en turno de libre elec
ción a la Agrupación de Mehal-las al 
Alférez ( Teniente de Com plemento) de 
Infantería  ( Escala Activa) don Enrique 
García Sánchez.

Pasa destinado ,en turno de libre elec
ción a la Agrupación de Mehal-las el 
Alférez (Teniente de Complemento) de 
Infantería (Escala Activa) don Enrique 
Garcia Sánchez, cesando en el Batallón 
Cazadores de Montaña Albuera II y que
dando en la situación prevenida en el

Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» número 4).

Madrid, 29 de agosto de 1948.
DAVILA

M I N I S T E R I O  DE H A C I E H O A
ORDEN de 30 de agosto de 1948 por la 

que se autoriza la validez de los sellos 
de correos de 0,2Q pesetas y valores 
superiores a partir de l  de septiembre 
próxim o . s ^

limo. Sr.: Terminada por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre la elabo
ración de los sellos de correos de 0,20 pe
setas y valores superiores, con modelos 
aprobados en su día por esa Dirección 
General, caracterizados en su grabado por 
la figura erguida de Su Excelencia el 
Jefe del Estado, y Castillo de la Mota al 
fondo; inscripción: «España. Correos», y 
valor correspondiente y estampación ti
pográfica, y considerándose su suministro 
urgente a los oportunos efectos.
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Este Ministerio se ha servicio declarar 
su validez a partir de 1.° de septiembre 
de 1948. simultáneamente con los en cur-% 
so y según se distribuyan por Tabi«•ale
ra, S. A., para lo que, por la F á b r i N a 
cional de Moneda y Timbre se ü»ceeáerá 
a la entrega a dicha Entidad, como a la 
Asociación Benéfica de Correos, de las 
cantidades indispensables para su venta 
el público a partir de la fecha señalada. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de a g o s t o  de 1948.— 

P. D., Fernando Camacha
limo. Sr. Director general dp Timbre y 

Monopolios.

M .º  DE  E D UCACION NACIONAL
ORDEN de 19 de julio de 1948 por la que 

se dispone se considere sin  efecto la  
de la Dirección General de Enseñanza 
M e d ia  d e  1 7  d e  ju n io  d e  1 9 4 4 .
lim o Sr.: En ejecución de lo acorda

do por el Consejo de Ministros en Orden 
de 14 de mayo último.

Este Ministerio ha resuelto se consi
dere sin efecto la d? la Dirección Gene
ral de Enseñanza Media de este Depar
tamento de J  de junio de 1944, que dis
puso la baja en nómina de don Enrique 
García Rendueles Gutiérrez, como Pro
fesor numerario de Religión «a extin
guir» en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Gijón, con el haber 
anual de cinco mil pesetas, debiendo 
abonársele lo percibido de menos desde 
aquella fecha.

Asimismo se dispone que dicho señor 
García-Rendueles pase a desempeñar sus 
funciones como Profesor numerario de 
Religión «a extinguir» y la remuneración 
anual ya expresada en dicho Instituto y 
cesar corito Profesor adjuntó de igual 
disciplina y Centro.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. ‘ ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 19 de julio de 1S48 por la 
que se dispone se declare sin valor ni 
efecto alguno la Orden de 24 de octu
bre de 1947.
lim o Sr.: Por Orden de 24 de octu

bre de 1947 fué jubilado el Profesor ad
junto numerario de Lengua Francesa, 
procedente de Institutos Locales, don Fé
lix Cueto Ramos, con destino en el Ins- 
titúto Nacional de Enseñanza Media de 
Ciudad Rodrigo, y la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas por la de 
13 de mayo último reconoce a dicho Pro
fesor en clasificación de jubilado catorce 
años, nueve meses v veinticuatro dias de 
servicio^, declarándole sin derecho a ha
ber pasivo, por lo que de conformidad 
con el número segundo del artículo 88 
del Reglamento de. 7 de septiembre de 
1918, a instancia del interesado y vistas 
las certificaciones médicas correspondien
tes,

Este Ministerio ha „ resuelto declarar 
sin valor ni efecto alguno la Orden ci- 

. tada de 24 de octubre de 1947, reinte
grando al servicio activo al referido Pro
fesor señor Cueto Ramos por el tiempo 
indispensable que determina dicho* ar
tículo 88 del Reglamento de 7 dé sep
tiembre para tener derecho a percibir 
derechos pasivos, previo expediente de 
capacidad, que deberá instar anualmente 
el interesado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de ¿ulio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
fimo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 2 de agosto de 1943 por la 
que se nombran, en virtud de oposi
ción Catedráticos de «Geografía Eco
nómica» de Escuelas de Comercio a 
los señores que se citan.
limo. S r .: Visto el expediente de opo

siciones a cátedras de «Geografía Econo- j 
mica» de las Escuelas cíe Comercio, cele- ; 
bradas según la convocatoria de fecha ; 
14 de noviembre de Ífc46, y de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Desestimar las redamaciones for

muladas per don José Berini Jiménez y 
don Antonio Miguel Díaz.
.2 °  Aprobar el expediente y la pro

puesta que formula el Tribunal juzgador.
3.° Nombrar Catedráticos numerarios 

de «Geografía Económica» de las Escue
las de Comercio que se citan a los seño
res ^iguientes:

1. Doña Angeles Zúñiga Páramo, para 
la de Pamplona.

2. Don Manuel Burillo González, para 
la de Vigo.

3. Don Abelardo de Ünzueta Juste,
para la de Sabadell.

4. Don Pedro Virgili Roig, para la de 
Murcia.

5. Don Narciso Ribot de, Armendia,
para la de Logroño.

6. Don Fermín Carretero Vlllalba, para 
la de Jaén
. 7 Don Ernesto Ortiz Zueco,- para la
de Palma de Mallorca.

8. *Doña Maria Amigó Amigó, para la 
de Lugo.

9. Don Gregorio Nuñez Noguerol. para 
la .de Almena

10. Don Benjamín Bueno Temprano, 
para la de Huelva

Toaos ellos con el sueldo o la gratifi
cación anual de 10 000 pesetas, que per
cibirán con cargo a la plantilla que figu
ra en el capitulo primero, apartado pri- 

.mero, grupo cuarto, concepto cuarto, sub- 
concepto primero del Presupuesto de gas
tos de este Departamento.

4.° Por estar en época de vacación es- 
* tival, se autoriza a los interesados para 

que puedan tomar posesión -de sus desti
nos respectivoslante la Dirección de la Es
cuela de Comercio más cercana al' lugar 
donde se encuentren.

5° La colocación escalafonal de los 
nuevos Catedráticos se realizará con 
arreglo al numero obtenido en la oposi
ción en concurrencia eon los números co
rrelativos de las demás comprendidas en 
la misma' convocatoria, entendiéndose a 
estos efectos'que las pruebas ele las dis
tintas disciplinas han terminado en la 
misma fecha y prevaleciendo la mavor 
edad entre los onositores propuestos con 
el mismo número.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
. y demás efectos. ' ! .

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

nSio Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica. »

ORDEN de 20 de agosto de 1948 por la
que se asciende al Catedrático de Uni
versidad que se menciona.

limo. Sr.: Verificada con esta misma 
fecha la corrida de eséalas en el Esca- ¡ 
l^fón de Catedráticos numerarios de Uni- : 
versidad que motiva la jubilación de don ; 
P dro Nubiola Espinós, Catedrático de Aa ; 
Universidad de Barcelona, que cumplió ¡ 
la edad reglamentaria en 5 del actual 
mes, y  encontrándose en el primer lugar 
de la cuarta categoría, con número bis,» 
don Félix Infante Luengo, Catedrático 
de la Facultad de Veterinaria de Cór
doba (Universidad de Sevilla),

Este Ministerio ña resuelto ascender ai

mencionado Catedrático a la tercera ca
tegoría del citado Escalafón, con el >uel- 
do anufl de veintidós mil pesetas y efec
tos económicos de 6 'del corriente mes 
de agosto, fecha siguiente a la de Jubir 
lición que motiva la presente corrida de 
escalas.

El citado ascenso será referido a) pri
mero, primero, segundo, único, primero 
del vigente presupuesto de gastos de este 
■Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos >fios.
Madrid, 20 de agosto de 1948. *

IBAÑEZ MARTIN
&

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria. «

ORDEN de 20 de agosto de 1948 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta correspondiente al presupuesto 
ordinario de 1947 de la Universidad de 
Valencia.
limo. Sr.: Examinado el expediente de 

que se hará mérito,
Resultando que la Universidad de Va

lencia somete a la censura a* este De
partamento la cuenta correspondiente ft 
su presupuesto ordinario de 1947, apro
bado por Orden ministerial de 4 de Julio 
del mismo año;

Resultando que con fecha 11 de Junio 
último se formularon reparos a la^fnisma 
por la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria, a consecuencia de los cua
les hubierorkde darse de baja las siguien
tes partidas: en las secciones de ingresos 
y gastos, 399 625 pesetas, que importa un 
crédito concedido para el Servicio de 

Protección Escolar, de acuerdo con la Or- 
dbn ministerial de 28 de abní de 1947 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
29 de agosto del mismo año) y 15000 
pesetas de fcy subvención asignada por 
Orden ministerial de 21 de abril de 1947 
a la Residencia de Estudiantes del Beato 
Juan de Ribera, de Burjasot. cuya Jus
tificación debe efectuarla directamente el 
citado Centro, v si lamente en la sección 
*de gastos: 23.453.53 pesetas, por existir 
exceso sobre la correspondiente Consig
nación presupuestaria, en leí gastos rea
lizados con cargo al crédito df «Varios 
e imprevistos», eJ cual quedó reducido 
a 21T.°6,52 pesetas. 996 pesetas invertida» 
en material de oficina invnnrariable. sin 
existir consignación para ello. 85 pesetas 
por exceso en la consignación de trans
portes. que se redido a 500 pesetas, v 100 
pesetas en la relación de justificantes de 
gastos de teléfono, consignadas de más ft 
consecuencia d o ‘ un error de suma: 

Resultando que una vez efectuadas es
tas bajas, el importe de la cuenta ascien
de a 3.296056.66 pesetas de ingresos y 
3.266.458.05 de gastos, con una diferencia 
entre unos v otros de 29 598,61 pesetas, 
de las que 29 570.28 pesetas se reservan 
para gastos comprometidos v no realiza
dos. por lo que pasan al presupuesto de 

' resultas, y las 28,23 pesetas restantes que
dan como saldo para capitalización: 

Considerando) que se ha dado cumpli
miento a la Orden ministerial de. 11 de 
febrero de 1948. ei. la que al aprobar la 
cuenta del ejercicio de 1946 se dfspqso 
que se justificase en la de *917 la jnver- ’ 
sión, en títulos de la Deuda Pública, de 
2Í0 560.31 “pesetas, va que no sólo se hU 

\ invertido en esta clase de valores dicha 
j cantidad, sino 8 186.84 pesetas más, o sea 
i un total de 258 747,15 ' peseUs (canítulo 
í /  tercero, articulo primero, concepto se- 
: gundoh lo que *n la práctica equivale a

la capitalización anticipada *1»* una parte 
del 30 ñor 100 de los ingresos del arttéu- 

» lo primero del capítulo cuarto, toda vez
aúe las 8 186 84 pesetas citadas han sido 
deducidas de la cantidad correspondiente 
a dicho párcentaie, quedando la "misma 
reducida a 226.406,66, las cuales se consig-
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nan en el apartado a) del subconcepto 
primero del mencionado concepto segun
do para su justificación definitiva en la 
cuenta del presupuesto ordinario de 1948;

Considerando que además de las dos
cientas veintiséis mi) cuatrocientas seis 
pesetas con sesenta y seis céntimos cita

das. deben invertirse en valores del Es
tado las 274,99 pesetas que figuran en el 
apartado- b) del mismo subcuncepto, las 
28,33 del saldo de la cuenta v las 492,42 
pesetas del saldo de la cuenta del presu
puesto de resultas de 1946. o sea un to
tal de 227 202.40; 

Considerando que la justificación efec
tuada, una vez subsanados ios reparos a 
que antes se alude, se ajusU al presu
puesto ? que corresponde, asi como al De
creto de régimen económico de las Uni

versidades, dé 9 de noviembre de 1944; 
Orden ministerial .de 20 de diciembre de 
1945 y demás disposiciones aplicables»

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar provisionalmente la cuen

ta  correspondiente al presupuesto ordi
nario del ejercicio económico de 1947 de 
la Universidad de Valencia por pesetas 

3.296.056,66 de ingresos y 3.266.458,05 de 
gastos, con una diferencia entre unos y 
otros de 29.598.61 pesetas, d* las que 
29 570,28 se- reservan para gastos compro
metidos y no realizados, pasando al pre
supuesto de resultas, y las 28.33 pesetas 
restantes quedan como saldo para capi
talización.

2.o Que se incluya en el capítulo sép
timo de la sección de Ingresos de la

cuenta del presupuesto ordinario del ejer
cicio económico de 1948. para su Justifi
cación definitiva y reglamentaria, la can
tidad de 227.202,40 pesetas, cuyo detalle 
aparece en el segundo considerando; y 

3.° Que se remita el ejemplar origi
nal al Tribunal dt Cuentas, a los efectos 
del artículo 51 del Dedreto de 9 Üe no
viembre de 1944.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos, 

pios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

R ectificación a  la Orden de 16 de agosto 
de 1948 por la que se dictaban normas 
para el ingreso y primer año de la ca
rrera de Perito Industrial.
Habiéndose advertido error en el segun

do grupo de materias, con omisión del ter
cero, de dicna Orden, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 d? 
agosto de 1948. páginas 4097 y 4098. se re- 
prouucen dichos ̂ grupos a continuación de
bidamente rectificados.

«Segunéo grupo.—Elementos de Aritmé
tica, Algebra, Geometría y Trigonome
tría.

Tercer grupo — Elementos de Pisick, 
Química y Ciencias Naturales.

A D M IN IS T RACION CENTRAL
M IN IST E R IO  D E IN D U STRIA  

Y  CO M ERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
don Manuel de Lamo Cospedal en soli
citud de que se le conceda la admisión  
tem poral de pieles saladas y secas para  
su transform ación e n suela y baquetón  
con destin o  a  la  ex p ortac ión .

Para cumplimiento (Je lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales de 14 de 
de abril de. 1888. en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que en el 
plazo de diez días hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio, puedan for
mular quienes se estimen quedarían afec
tados por la concesión, se publica en ex
tracto. la siguiente solicitud de admisión 
temporal.

Entidad ep cuyo nombre se hace la pe
tición : Don Manuel de Lamo Cospedal. 

Domicilio: Madrid.
Mercancía que ha de importarse: * Dos 

mil toneladas de pieles saladas y secas. 
Países de origen 1 Argentina y Uruguay. 
Mercancía que ha de exportarse: Suela 

y baquetón.
Paisés de destino: Bélgica u otros que 

señalen en el Ministerio.
Operaciones a que ha de someterse la 

mercancía importada en el proceso de su 
industrialización: Curtido normal de las 
pieles.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha ae efectuarse la industrialización: 
Igualada (Barcelona) y Vizcaya.

Mermas y despendidos previstos por 
unidad de fabricación: 45,90 por 100 

Cantidad de mercaflcia importada que

haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 45 
kilos v 900 gramos por cada 1ÓQ kilos de 
mercancía importada.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Seis meses para cada ciclo.

Carácter de la concesión: temporal, por 
un año

Fundamentos de la misma: Incremen
tar el trabajo en la industria, abrir nue
vos mercados a 1 a misma y transformar 
en divisas el esfuerzo de nuestros obreros.

Aduanas designadas para realizar las 
‘importaciones: Barcelona y Bilbao.

Aduanas exportadoras: Las^mismas.
Madrid, 17 de agosto de 1948 —El Direc

tor general de Comercio y Política Aran
celaria, A. I., Rafael Muñoz Lorente.

Transcribiendo instancia extractada de 
Conservera Monzón, S. L ,, en solicitud  
de que se le conceda la admisión tem po
ral de ho ja lata  en blanco para su trans
form ación en envases de d iferentes tamaños 

para contener las conservas ve
getales, m erm eladas y pulpas de fru ta  
con destino a  la exportación .

Para cumplimiento dé lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales de 14 de 
abrij de 1888, en el Reglamento gpara su 
aplicación ae 16 de agosto de I93ÍT y en el 
Decreto ley de 30 de agosto de 1946, y a 
los efectos de las alegaciones que en el 
plazo de diez cnas hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio, puedan for
mular quienes se estimen quedarían afec
tados por la concesión, se publica en ex
tracto la siguiente solicitud de admisión 
temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición : Conservera Monzón. S. L.

Domicilio : Paseo Eróles, 28 y 30, Mon
zón (Huesca).

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata en blanca

Países de origen : Estados Unidos, Fran
cia, Gran Bretaña y sus dominios, T a lia  
y Bélgica.

Mercancías que han de exportarse: 
Conservas vegetales, mermeladas y pul
pas de frutas.

Países de destino:. América del Norte 
 y del Sur, Africa del Norte y del Sur y va
rios países europeos.
. Operaciones y. transformaciones a que 
na de someterse la 'mercancía importada 
eñ el proceso de industrialización: Corté 
de la hojalata, confección de los .botes y 
llenado de los mismos con las conservas 
vegetales, mermeladas y pulpas de frutas 
a exportar.

Emplazamiento de loŝ  locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Pa
seo Eróles, 28 v 30. Monzón (Huesca).

Mermas y desperdicios por unidad de 
fabricación: Diez por ciento de promedio 
entre los diferentes tamaños de- envases.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m e r c a n c í a  transformada reexportada: 
Diez por ciento de promedio.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Un año y medio en con
junto

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Abaratar 

los productos a exportar, para poder com
petir en los mercados extranjeros, mante
niéndolos y recuoerándolos para' los pro
ductos españoles, incrementándose con 
ello las exportaciones y en consecuencia 
la obtención de divisas.

Aduanas designadas para realizar las 
imnortaciones: Barcelona, Canfranc y
Bilbao.

Aduanas exportadoras: Barcelona, Can-’ 
íranc, Bilbao y Valencia de Alcántara.

Madrid? 20 de agosto de 1948 —El Direc
tor general de Comercio y Política Aran
celaria, Aal»» Rafael Muñoz Lorente,

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados)
Circular número 690 por la que se dictan  

normas sobre adquisición, sacrificio, i n
dustrialización y consumo de ganado de 
cerda y reglam entación de la  cam paña  
chacinera 1948-49. 

F u n d a m e n t o

Llegado el momento oportuno para dar 
a conocer las normas por que ha de re
girse la campaña de adquisición, sacrifi
cio, consunto e industrialización de gana
do de cerda 1948-49, esta Comisaria Gene
ral dispone lo siguiente:

I n t e r v e n c ió n  e n  la  c o n t r a t a c ió n  y  c ir c u
l a c ió n  DE GANADO PORCINO DE ABASTO Y VIDA.

Artículo 1.º De conformidad con lo es
tablecido en el artículo primero de la 
circular 668 de esta Comisaria General, 
que dicta las normas generales sobre con
tratación de ganado a que ha de atempe
rarse la actuación del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, se declara svUipásten- 
te la intervención en la contratación do 
ganado de abasto y vida de la especie 
porcina y en la regulación del sacrificio 
de dicho ganado m  los mataderos públi
cos o industriales, como asimismo sobre 
las carnes en ellos obtenidas.

En su consecuencia, serán de exacta 
aplicación en relación a dichas activida
des las normas geperales que sobre com
pra, circulación y sacrificio de ganado de 
las divérsas especies y variedades estable
cen las circulares 668, 669 y 670 <Je esta 
Comisaria General, recordándose la nece
sidad de observar en todo momento las 
disposiciones sanitarias en vigor y lo dis
puesto en el Reglamentó para la ejecu
ción de la Ley ae Epizootias o zoonosia 
transmisibles al hombre. '
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D e s t in o s  q u e  e n  r e l a c ió n  a l  a b a st e c i
m ie n t o  NACIONAL PODRÁ DARSE AL GANADO

DE CERDA DURANTE LA CAMPAÑA 1948-49
Art. 2.° A partir de las fechas que en 

el siguiente articulo. 3.° de esta . circular 
se establecen, quedará autorizado el sa
crificio de ganado porcino con las for
malidades que se señalan y para los si
guientes destinos:

a) Para la industrialización chacinera 
y transformación en productos chacinero» 
elaborados. N

b) Para ei consumo en fresco, por ven
ía directa al consumidor, en los centros 
urbanos que se determinen.
• c) Para el abastecimiento, familiar en 
la forma de matanzas domiciliarias.

P e c h a s  a p a r t ir  de la s  c u a l e s  q u e d a  a u t o 
r iz a d o  EL SACRIFICIO DE GANADO PORCINO

PARA CADA U NO DE DICHOS d e s t in o s

Art. 3.° El sacrificio de cerdos con des
tino a la industria chacinera podrá co
menzar en 15 de septiembre de 1943, fina
lizando en la fecha que oportunamente se 
establezca o determine por el Servicio de 
Carnes. Cueros y Derivados de esta Co
misaría General.

El sacrificio con destino a consumo en 
fresco o de verdeo quedará autorizado a 
partir del 16 de octubre de 1948.

Las matanzas familiares domiciliarias 
se realizarán a partir del 15 de noviem
bre de 1948 hasta el 28 de febrero de 1949.

C u p o s  a  l a s  in d u s t r ia s  c h a c in e r a s

Art. 4.° Las industrias chacineras de
bidamente autorizadas por la Dirección 
General de Sanidad para trabajar en la 
campaña 1948-49 como mataderos indus- ' 
triales o fábricas de elaboración de em
butidos. tendrán asignado un cupo de re- 
ses porcinas que les reconocerá el Servi
cio de Carnes, Cueros y Derivados, pre
vio informe del Sector correspondiente 
del .Sindicato Nacional de Ganadería, cu
ya cuantía sera equivalente al número de 
cerdos sacrificados por cada uno de dichos 
mataderos durante la campaña 1947-48.

vEn los casos debidamente justificados 
en que por causas aceptables una indus
tria no haya podido trabáiar durante la 
citada campaña. se le asignará por p1 Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados el 
cupo que se estime conveniente,a pro
puesta del mencionado Sindicato Nacional 
de Ganadería.

Por el contrario, cuando se compruebe 
que en la temporada anterior las activi
dades realmente realizadas por la indus
tria chacinera de que se trate no han 
corresoondido eq su volumen al número 
de cerdos teóricamente adquiridos por la 
misma, por haberse llevado a efecto re
venta o cesión de reses con especulación, 
destino de parte de la carne obtenida pa
ra la venta y consumo en fresco u otra 
razón semejarte podrá rebajarse el cupo 
inicial que como promedio le corresponda, 
en la parte proporcional que se estime 
justificada.

T í t u l o s  de c o m p r a  p a r a  in d u s t r ia s  c h a 
c in e r a s

. Art. 5.° Las industrias» chacineras oue 
soliciten la asignación de cupo a que 
se refiere el artículo anterior, obtendrán 
del Servicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos el título de comnra para las provin
cias productoras de origen del ganado que 
indiquen, en el que se registrará el cupo 
máximo inicial concedido y se irán sen
tando sucesivamente las comnras realiza
das v guías de Remesa expedidas con cargo 
el meñeiopado cupo inicial

A m p l ia c ió n  de c u p o s

Art. 6.° Los industriales que lo deseen 
podrán solicitar la ampliación del cupo 
inicial establecido en el artículo 4.®, sien
do para ello condición indispensable que 
tengan realmente adquiridas y diligencia
das en el título de compra la totalidad de 
las reses por que. fué formalizado el ¿i*

tulo anteriormente expedido y siempre 
que las disponibilidades io permitan y que 
obtengan para ello informe favorable del 
Sector de Industrias Cárnicas del Sindi
cato Nacional de Ganadería.

Esta ampliación, consignada siempre en 
titulo suplementario de compra, habrá de 
ser concedida por el Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, previa retirada del 
título anterior y exigencia-de todos los 
requisitos relacionados.

Q u ié n e s  p o d r á n  r e a l iz a r  l a  Co m p r a  de 
g a n a d o  p o r c in o  c o n  d e s t in o  a  c h a c in e r ía

Art. 7.° La compn de reses porcinas 
con destino a la industria chacinera a 
que se refieren los artículos anteriores y 
dentro de los cupos asignados a cada una 
de ellas en el título de adquisición corres
pondiente, podrá ser realizada directamen
te de los ganaderos por los titulares de 
1°4 industrias beneficiarías de los títulos 
de compra ; por los apoderados o agen
tes de compras de los mismos, a los que 
a petición de éstos y previo informe del 
Sindicato Nacional de Ganadería se expe
dirá por el Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados la tarjeta suplementaria de 
compradores de ganado porcino, o bien 
endosando los título^ de adquisición a los 
colaboradores habituales censados al efec
to v autorizados como tales por las Jefa
turas Provinciales del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados de las provincias de 
origen desganado adquirido, los que ven
drán obligados a justificar ante las mis
mas las operaciones realizadas.

El máximo de tarjetas de compra que 
podrán expedirse es el de cinco por cada 
título.

Los industriales que lo soliciten dentro 
de una misma camarca o localidad, po
drán agruparse colectivamente al objeto 
de realizar con las máximas facilidades 
la adquisición de cerdos que para su in
dustria precisen en las diferentes zonas 
productoras, siempre por el límite máxi
mo global de sus títulos individuales agru
pados en dicha forma.

F o r m a  de r e a l iz a r  l a s  a d q u is ic io n e s  de
GANADO CON DESTINO AL SACRIFICIO PARA 

CONSUMO EN FRESCO

Art 8.° La compra del ganado nece
sario para el sacrificio y consumo en fres
co preciso para el abastecimiento de cada 
localidad consumidora, se realizará en las 
provincias productoras de origen del ga
nado de que se trate exclusivamente por 
los colaboradores. del Servicio a que se 
refierp la circular 668 en su artículo 2 °, en « 
la forma que establecen los artículos 7.° 
y 8.° de la misma, y también de acuerdo 
con lo dispuesto en la número 670 que re
glamenta el sacrificio de ganado en ma
taderos públicos con destino al abasteci
miento y el régimen de suministro de car
nes y como consecuencia de lo estableci
do en los artículos 3.° y 6.° de la circular 
número 675.

Q u ié n e s  p o d r á n  r e a l iz a r  s a c r if ic io s  de
GANADO PORCINO EN EL RÉGIMEN DE MATAN
ZAS DOMICILIARIAS PARA CONSUMO FAMILIAR

Art. 9.° La matanza domiciliaria o 
particular de ganado porcino en la tem
porada 1948-49 y referida al período indi
cado en el artículo 3.° de esta circular, 
quedará vinculada exclusivamente a aque
llas personas o entidades que hayan ce
bado reses con destino a dicho fin en sus 
propias explotaciones o por encargo a 
otro ganadero o agricultor, extremos que 
siempre deberán ser debida y suficiente
mente justificados.

C ir c u l a c ió n

Art. 10. Todo ganado oorclno, \para su 
traslado fuera de la provincia de origen,, 
o aquel offo que dentro dé la misma pre-' 
cise la utilización del ferrocarril como me
dio de transporte, necesitará ir amparado 
con la guía única de circulación modelo 
CCD-1,, que será expedida precisamente

por la Jefatura Provincial del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, considerán
dose clandestinos e ilegales todos los 
transportes realizados sin este requisito e 
incursos en las disposiciones de la Ley de 
30 de septiembre de 1940 en vigor sobre 
la materia o aquellas otras que a tal ob
jeto se hayan dictado o puedan estable
cerse

La expedición de estas guías se reali
zará :

a* * Para el ganado destinado a la in
dustria chacinera mediante la exhibición 
y asiento correspondiente en los títulos 
de compra o tarjetas suplementarias de 
comprador, y hasta los cupos máximos 
que les mismos amparen, cuidando las Je
faturas expedidoras de estas guías de di
ligenciar con todo detalle en los mencio
nados documentos todas las que se ex
pidan

b> Para ei ganado destinado al sacri
ficio para consumo en fresco, con arfeglo 
a las corrientes comerciales y porcenta
jes de remesa señalados periódicamente 
por la Jefatura Nacional del Servicio de' 
Carnes, Cueros y Derivados, para provin
cias productoras y consumidoras respecti
vamente, con idéntica limitación y requi
sitos que para el ganado vacuno y lanar 
de abasto.

c) Para el ganado destinado a matan
zas familiares, previa la comprobación del 
derecho de las mismas, según lo estable
cido eq el articulo 9° de esta circular y 
justificación de la necesidad del transpor
te de referencia.

di En cuanto al ganado porcino para 
rectia y vida, siempre con los requisitos 
establecidos por la circular 668 de esta 
Comisaría Géneral en sus artículos pri
mero y noveno. f

El transporte y circulación de ganado 
poremo dentro de la propia provincia y 
sin necesidad de facturación oor ferroca
rril, se realizará con el «conduce» córres- 
pondiente, según lo establecido también 
en la citada circular 668.

En todo caso, estas guías se expedirán 
pdr las Jefaturas Provinciales del Servi
cio de Carnes, Cueros y Derivados en la 
misma fecha de su petición.

L o c a l id a d e s  e n  q u e  q u e d a  a u t o r iz a d o  e l
CONSUMO EN FRESCO

A rt 11. Queda autorizado el sacrificio 
de ganado porcino para consumo en fres
co por la población civil en aquellas loca
lidades con más de 4 000 habitantes.

En aquellos otros núcleos urbanos infe
riores a dicha entidad de población, en 
que por razones especiales, como predo
minio de núcleos obreros, escasez de ma
tanzas familiares u otros motivos seme
jantes suficientes, pueda resultar- aconse
jable se les conceda beneficiarse de esta 
autorización deberá solicitarse de la Je
fatura del Servicio de Carnes. Cueros y 
Derivadas el pérmiso para el sacrificio y 
consumo en fresco de ganado porcino, au
torización que se pedirá y tramitará por 
conducto de las respectivas Delegaciones 
Provinciales ’de Abastecimientos y Trans
portes y con el debido informe de las 
mismas.

A r t íc u l o s  q u e  p u e d e n  se r  e l a b o r a d o s  POR
LA INDUSTRIA CHACINERA

Art. 12. L o s  industriales chacineros 
elaborarán los artículos que se detallan 
en el anexo adjunto número 1, que son 
los autorizados para la pasada campaña, 
chacinera.

Toda industria chacinera pondrá a dis
posición de lai Jefatura del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados 23 kilds dé to
cino por res porcina sacrificada.

Las industrias chacineras, según carac
terísticas de clima y región, podrán des
tinar, como máxim/L a la elaboración de 
chorizo de mezcla hasta el 50 por 100 de 
las reses porcmas que sacrifiquen, habien
do de realizarse esta industrialización en 
régimen de mezcla a razón de una res 
bovina por cada diez de cerda, o sea que
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(Domo máximo las roses bovinas que po
dran sacrificar ascenderán al 5 por 100 de 
las porcinas industrializadas

Las Tefaturas del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados s'egún circunstancias 
y de acuerdo con Us posibilidades que el 
desarrollo dei abastecimiento de carne 
permita, podran reducir la proporción de 
la elaboración de mezcla autorizada y aun 
suprimir la misma transitoriamente en 
aquellas provincias en que las dificultades 
del abastecimiento de carne en fresco a 

^las mismas asi lo aconsejen.
El ganado vacuno preciso para la in

dustrialización autorizada en cada caso 
será facilitado a las industrias chacineras 
por el Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados.

R e n d ic ió n  de p a r t e s

Art. 13. L o s  industriales chacinera 
quedan obligados a remitir al Sindicato 
Nacional de Ganadería, Ciclo de Indus
trias Cárnicas la documentación que el 
mismo estime reglamentaria, y a ía Je
fatura Provincial del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados de que dependan el 
paite mensual que la misma establezca, a 
efectos del mejor control de operaciones, 
antes del día 5 del mes siguiente a que 
dichos partes se refieren.

VlGILANCIA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLA
DAS POR LAS INDUSTRIAS CHACINERAS

A r t  14. A fin de que en todo momen
to pueda la Jefatura del Servicio de Car
nes Cueros y Derivados conocer exacta
mente las actividades realizadas por las 
industrias chacineras, evitando que las 
mismas puedan convertirse en motivo de 
perturbación para el abastecimiento en 
fresco e impedir se destine a éste de mo
do clandestino el ganado adquirido para 
chacinería, o se enajénen o cedan los títu
los de compra especulando con el ganado 
adquirido a su amparo, toda industria 
chacinera deberá .llevar un libro de ope
raciones en el que registre el ganado reci
bido. sacrificios realizados, productos in
tervenidos elaborados y salidas de los mis
mos con arre .ti o al modelo que establezca 
la Jefatura del Servicio de Carnes. Cue
ros V Derivados, libro que estará siempre 
a djsphsición de los Agentes del Servicio, 
qye oodrán solicitar las debidas compro
baciones y justificaciones respecto a sali
das de artículos elaborados, para cercio
rarse del número de reses perrinas real
mente sacrificadas por cada industria.

P r o h ib ic ió n  de a n u l a r  c o m p r a s  de g a n a do

Art 15., Salvo por causas justificadas, 
no podrá ’ anularse ninguna adquisición 
de ganado porcino registrada en las auto
rizaciones cíe compra a menos que medie 
la falta del peso debido en el ganado, la 
enfermedad o muerte del mismo.

Las Jefaturas Provinciales del Servicio 
de Carnes, Cueros v- Derivados no autori
zaran anulación alguna si no se justifica 
plenamente la cau;sa. precediéndose, en los 
casos debidamente justificados v compro
bados, a diligenciar dicha anulación en el 
encasillado del documento. - extendiéndose 
acta por* duplicada con expresión de los 
motivos de la anulación.

Un ejemplar del acta quedará en poder 
de la Jefatura Provincial dyl Servicio, en
tregándose p! duplicado al comprador pa
ra unirlo a la autorización de compra 
cuando sea devuelta, una vez terminado el 
periodo de validez o agotada la compra 
del cupo autorizado, a la Jefatura del Ser- 

' vicio de Carnes Cueros v Derivados.
Para poder anular la compra de ganado 

de cerda* por causas distintas a las ante- 
nores.será precisa autorización de la Je
fatura Nacional, a la que se someterán 
los casos dudosos para* su resolución, se* 
gún proceda. <

P e so  de l a s  r e se s

A r t  16 Queda proh’bido en todo car 
so el sacrificio de cerdos de peso inferior 
*  70 lulos en el acto del sacrificio.

O b l ig a c io n e s  de lo s  I n s p e c t o r e s  V e t e r i
NARIOS DE LAS INDUSTRIAS CHACINERAS EN 

CUANTO AL SACRIFICIO DE RESES

Art. 17. Los Inspectores Veterinarios 
de las industrias, chacineras autorizadas 
para trabajar en la campaña 1943-49 no 
permitirán sacrificio alguno de reses por
cinas o vacunas sin que estén debidamen
te cumplimentados los trámites señalados 
por la presente circular y demás disposi
ciones vigentes en la materia, tanto en lo 

• que se refiere a medidas de régimen sa
nitario como a la intervención de las ac
tividades de las industrias por la presente 
disposición siendo responsables solidaria
mente con el propietario de la industria 
de toda transgresión que se cometa a este 
respecto.

C ie r r e  de c a m p a ñ a

Art. 18 Las industrias chacineras que 
tuvieran autorización para funcionar en 
la campaña 1943-49 que regula esta circu
lar, rendirán, al terminar cada una de 
ellas sus actividades en la misma, el par
te resumen de operacioiflss de todas las 
realizadas durante aquélla, según modelo 
que establezca la Jefatura del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados de esta Comi
saria General, a la que lo enviarán en su 
día.

S u m in is t r o  y  e n t r e g a  de c u p o s  de a r 
t íc u l o s  ELABORADOS

Art. 19. Las industrias chacineras que
darán obligadas a realizar por su parte, 
con «toda diligencia, las gestiohes comer
ciales conducentes a la entrega y remesa 
de cupos de artículos intervenidos que por 
ia Jefatura d^l Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados puedan ser adjudicados 
a las provincias consumidoras o colectivi
dades beneficiarlas de tales cupos.

Si por parte del beneficiario de las ad
judicaciones r e se desarrolla la necesaria 
actividad para la retirada de las mismas, 
una vez pasados treinta dias desde la fe
cha de la adjudicación sin que haya sido 
realizada, podrá ser anulado el ciipo por 
orden de la Jefatura del Servicio, desti
nándose a cubrir otras necesidades pre
ferentes. y todo ello al objeto de evitar 
innecesarias y perjudiciales inmovilizacio
nes de artículos elaborados en poder de 
las industrias chacineras, adoptándose las 
medidas oportunas para que los perjui
cios de la demora en la recogida de estos 
cupos no recaigan sobre los industriales 
chacineros que deben servirlos, sino sobre 
los destinatarios de los mismos cuando 
éstos sean los. responsables de tal demora.

N o r m a s  p a r a  e l  c o n s u m o  e n  f r e s c o  de g a 
n a d o  p o r c in o  j

Art. 20. Por vía Jefatura del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados se seña
larán corrientes comerciales y porcentajes 
de remesa desde las provincias producto
ras a las deficitarias, en razón a la enti
dad de población de estas últimas.

La gestión comercial, transporte y sa
crificio (este ultimo siempre en los mata
deros municipales de las localidades de 
destino del ganado), se realizarán de 
acuerdo con las normas generales estable
cidas por el Servicio en las circulares de 
esta Comisaria, antes mencionadas y se
gún las directrices generales dictadas pa
ra el abastecimiento de carne a los cen
tros consumidores y ateniéndose a la mátf 
estricta observancia de las disposiciones 
sanitarias en vigor para está clase de ma
tanzas.

De las reses porcinas sacrificadas con 
, destino a consumo en fresco se pondrán 
a disposición del Servicio de Carnes, Cue
ros v Derivados' 23 kilos de tocino por 
cabeza.

La venta de las carnes de cerdo para 
consumo en fresco por el público se reali
zará con la debida clasificación y a los 
precios que se señalan en el anexo núme
ro 2 de esta circular \

Los Industriales salchicheros sólo po
drán elaborar salchicha fresca con la car

ne de cerdo embutida en intestino de la
nar, v morcillas de despojos de aque’ la.'* 
reses. Ambos productos se dedicarán ex- 
elusivamente a la venta en fresco, que
dando prohibido hacerlos de residuos de 
tabla baja, e irán provistos de un precin
to sanitario en el que conste la fecha de 
su elaboración.

El tocino procedente del sacrificio do
miciliario de reses porcinas con destino al 
abastecimiento fam iliar no podrá ser ob
jeto de venta, aunque si de traslado con 
los requisitos establecidos en el artícu
lo 10 de esta circular para la ‘ expedición 
de guía de circulación.

Podrán sei objeto de venta por quienes 
realicen sacrificios domiciliarios para su 
abastecimiento familiar, y de comprá por 
industriales chacineros o almacenistas le
galmente establecidos, los jamones y pa
letillas, así como las piezas selecta* que 
tradicionalmente son objeto> de conserva
ción o transformación y siempre con arre
glo también a" las disposiciones y formali
dades sanitarias en vigor sobre la materia.

L ib e r t a d  de c ir c u l a c ió n  y  v e n t a  de l o s
PRODUCTOS ELABORADOS POR LAS INDUSTRIAS 

CHACINERAS

Art. 21. Todos los productos autoriza
dos para ser elaborados por las industrias 
chacineras en la campaña 1943-49 queda
rán sometidos rigurosamente en su venta 
al público a los precios de tasa> que se es
tablecen en el anexo 1.° de esta circular, 
ya m^n^íonado

La venta, contratación y circulación de 
los mismos, con excepción de las grasas 
declaradas intervenidas, serán libres, no 
precisando para su transporte v venta al 
público otros requisitos que él ir acom
pañados del correspondiente certificado 
sanitario, llevando los embutidos el mar
chamo obligatorio establecido por la Di
rección General de Sanidad, en el que se 
hará constar el nombre de la fábrica, nú
mero de la misma en el Registro de la 
Dirección General de Sanidad y la espe
cificarán de «puro» o «mezcla» que co
rresponda.

Los jamones traseros y delanteros irán 
previstos igualmente del correspondiente 
marchamo establecido por la mencionada 
Dirección General.

En aquellos productos que se expendan 
en envases metálicos se deberá mencionar 
en el exterior del recipiente ei nombre 
de la industria y del producto envasado, 
como asimismo, y precisamente con mar
ca a troquel el número de -.a mism* en 
el Registro de la Dirección General ,de 
Sanidad, de acuerdo con lo establecido 
en el apurtndo 18 de la Orden de 22 de 
julio de 1946.

Los industriales deberán pargar en las 
facturas de venta de todos estos artículos 
0.10 pesetas por kilo de producto verdi- 
do, que habrán de- ingresar m la cuenta 
corriente del Banco de España a nombre 
de la Inspección de Sanidad Veterinaria, 

autónomo* de la Administra
ción del Estado, de acuerdo con los par
tes mensuales que entregarán a tas em
presas los Veterinarios oficiales* de las fá
bricas chacineras.

D is p o s ic io n e s  a d ic io n a l e s  

1.ª A  efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo 14 de esta circular, todos los mata
deros industriales y fabricas de embuti
dos autorizados por la Dirección Gene-al 
de Sanidad v con cupo para la compra 
de ganado porcino, quedan intervenidos 
por esta Comisaria General % ravé* de 
la Jefatura del Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados, para todos ’os efectos 
que se señalan en la presente disposición.

Los laboratorios de biología animal en 
lo que se refiere a adquisición, sacrificio 
o industrialización de los cerdos de lica
dos al tratamiento y obtención de sueros 
y virus, se reguár por las norma- espe
ciales que dicte esta Comisaria Oeñerní, 
como asimismo los laboratorios -V .̂t 34 ios 
a la preparación de vacuna amiattosa.
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2.ª Para que se autorice a los matade
ros industriales v fábricas de embutí ios 
3a industrialización de pcoductis de cer
do será requisito indispensable que re- 
unan todis las condiciones establecidas 
en el Retía mentó General le  ó de diciem
bre de 1918, del Ministerio de la Gober
nación, y Decreto-ley le 7 de diciembre 
de 1931, del Ministerio de Fomento asi 
como aquéllas condiciones sanitarias que 
determina la Dirección General de Sa
nidad.

3.“ No podrán industrializar en la cam
paña 1948 49 aquellas fábricas que estu
vieran comprendidas en alguno de ios 
casos siguientes:

a) Que hubiesen si-do clausuradas an
teriormente por no reunir las condiciones 
mínimas exigidas, sí no se h uyesen  'efec
tuado con posterioridad las necesarias re
firm as de adaptación a los Resarcientes 
vigenves oara es^a cla¡# le ndustras.

b) Trdao aquellas industria* que la 
Dirección General de Sanidad no autori
ce directamente para fabn -ar °n la cam
paña obieto de esta reglameriraclón.

c) Aquellas que por estimarlo 'ionve
niente la Jefatura del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivado^ de esta Comisarla 
General, para el mejor desarrollo de la 
camnaña chacinera, no deban ser^utori- 
,zadas.
‘ 4.* Los industriales chacineros se su
jetarán en cuanto a tipo, calidad v for
ma de elaboración de embutid.»* v demás 
productos autorizados en el anexo prime
ro de esta circula!, a los tinos señalados 
por el Centro de Standardización e in 
vestigación sanitaria Veterinaria v a las 
reglas higiénicas v sanitarias que oor la 
Inspección Sanitaria de .la Dirección Ge
neral de Sanidad estén establecidas o se 
dicten.

5 * Quedan intervenidas y a disposi
ción de esta Comisaría General, la tripa

y especias de procedencia extranjera cu
ya importación \ distribución se reali
zarán eñ la siguiente forma: 

a) Los habitud;es importadores de tri
pa y especias encuadrados en el "oríes- 
pónchente grupo del Sindicato Vertical de 
Ganadería efectuarán la financiación y 
gestión comercial precisas para llevar a 
cabo dichas impenda clones.

Lós precios de venta de tales artículos 
serán ios que señale para cada partida 
la Secretaria General Técnica del Minis
terio de Industria y Comercio

b> La distribución de tupa de proce
dencia extranjera será e f e c t u a d a  de 
ápuerdo con propuesta que realice el De
legado de la Comisaria Genera) Abas

tecim ientos en el Sindicato Nación il de 
Ganadería y previa aprobación de la mis- 5 
ma por la Jefatura del Servicio de Car
nes. Cueros y Derivados

Para el renart* de especias, el Delega
do de lá Comisaría General en el Sindi
cato Vertical .i* G mnadería será asesora
do por una comisión int*r<>indical inte
grada por dos rep esentantes del .Sindi
cato Nacional de Ganadería, uno nel Sin
dicato de ta Alimentación v otro del Sin
dicato de F>utos v Productos Hort rolas * 

6 \ Sé mantiene la libertad de circula
ción de la tripa de producción nacional, 
decretada oor disposiciones interioras.

7. El suministr* de bol ajar á. 1 leí es v 
clavazón se realizará a proponía deí De
legado d»* esta Comisaría G^nerv] en el 
S in fiv ito  Vertical de Oanader.'a, v en 
pro 'orciOi» estricta a las r°ses u iouiridao 
y sa lificadas oor cada ind.i.->r. *«<i y pre
via -iprobnrión de la Jefatura del Servi
cio de 0?n«es. Cueros v Derivados

8.a Sanciones a los contraventores
de estas disposiciones

Los cent i*  ventar és a lo ordan*do en la 
presente circular serán -sancionados, pa-

sando el tanto de cu la  correspondiente 
a le» Fiü« aiu. Superior ele fasas con m- 
deucr^epcia de o dispuesto -*-n h  Decre
to lev del Ministerio de Justicia de 3t de 
agosto de 194(i (B ')L£T1N  O ^ íL IAL  DEL 
ESTADO niini JGA), y de acu°<do con las 
atribuciones que ■« la Jefa tura del Servi
cio de Carnes. Cuetos y Derivados de es
ta Comisaria General, confiere el Decre
to conjunto de los Minisi crio* de indus
tria v Comercio v de Agricultura cíe < do 
mavo de 1948 (BO LETÍN  O P IO  AI DEL* 
ESTADO numero 154> sobre clausura de 
establecimientos comerciales ' industria
les por transgresión a las leyes y disposir 
ciones sobre tasas y abastos.

9.a Anulación de disposiciones 
anteriores

Quedan anuladas cuantas disposiciones 
-anteriores se ofiongan a lo establecido en 
la presente circular.

Lo que se hace público oara general 
conocimiento v cumplimiento.

Madrid 31 de julio de 1948 —El Comi*
* sario general, José de Corral Saiz..

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos .Sres Ministros de Industria v Co
mercio, de Agricultura y dé Goberna
ción.

Para conocimiento: limas. Sres. Fiscal 
Superior de Tasas y Diréctor general 
de Sanidad,

Para conocimiento v cumplimiento: Hus- 
trísimo Sr. Jefp del Servicio de Carnes, 
Cueros v Derivados: limos. Síes Comi
sarios de Recursos de Zona de Abaste
cimientos: Excmos. Sres. Gobernado
res Civúes. Delegados Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes e Ilus- 
trísimo Sr Jefe del Sindicato Vertical 
de Ganadería.

A N E X O  N U M  1

Artículos de chacinería autorizados % elaborar, composición de los mismos y precios máximos de venta en fábrica, almacenis
ta. y detalle al público, impuestos incluidos. •

N úmero 
de la 

fórmula

1

P R O D U C T O S

Butifarrón y butifarra mezcla ...

 Composición 

........ ..........Lardeo magro .............................
Carne ¿le vacuno ...............
Tocino .......... .......... .

Por 100 

30
60
10

Precio máxi- 
mo venta en 
fábrica (1)

26.00

Precio máxi- 
i mo venta en 

álmacén

29,90

Precio máx 
mo venta al 

público

35,90
2 Butifarra murciana .................. .

Carne ue vacuno ...............
Tocino .................................
Sangre ......... .......................

35
20
25
20 24,00 J27.70 ’ 33.24

8 Chorizo «mezclas ...................*••«•
Carne de vacuno ............
Tocino ..................................

25
60
25 27.00 ¿9,65 34,16

4 Idem «puro» ............. ................ ..................... KÁagro de cerdo ........ . 80
Tocino .................................. 20 46.50 63.40 66.20

8 Idem «puro cular» .................... 80
Tocino ................... . 20 60.00 67.30 71,05

8 Idem de Pamplona «puro* ...... . 85
• Tocino .................................. 15 51,00 68.40 72,40

7 * Idem serrano «puro» .................. 60
Tocino ................................ 60 25.25 29,10 84,90

. 8

0
/ '

10

'Chicharrón o queso de cerdo Ch lo herrones manteca ....
i Lardeó magro .........

 ̂ Lenguas ..................... ;........
t ^ Piel ,de cabeza ...................

Foie-gras en tripa y en envases metálicos Carne de cerdo .................
Manteca ..............................
Higagó de cerdo .............

Lnn eran Iza  «encArnaríA _______ _____  ___ Carne de vacuno ...............

30
30
20
20
17
38
45
60

30.00

33.00

%
< 34,30 

8^.60

41,15

45.10

• ! Lardeo magro .................... 40 31.00 8335 87,20

11 1 Idem «Sabadefta» .......................
Tocino, .................................

80_ - 
20 20,00 22,30 25.60

12 Idem Imperial o «Fuet mezcla» .................Carne vaéuno 1.* ........................... 60
. , Lardeo magro .................. . 40 40.00 46,10 57,15

13 Lomo embuchado ...... .............. 100 ? 68,00 62,90 78.00

i

(11 Incluidos Usos y Consumos, envases y canon sanitario.
*

*
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Número 

de la 
fórmula

P R O D U C T O S Composición Por 100
Precio máxi
mo venta en 
fábrica (1)

Precio máxi
mo venta en 
. almacén

Precio máxi
mo (venta al 

publico

14
15

K  

4 18

19

*
20 

2 ! 

22

>*3
24
25 >

26 

27

2a

29
20

31
32
33
34 
85
36
37 
83

39
40
41
42
43
44 
*5 
46

3 47 
43

4 49

60
61

Lorrw embuchado viejo (camoaña 1947-48) ......
iMorcUlaa de arroz

ídem de despojos alimenticios ............................ .

Idem de sangre y cebolla

Idem «serrana andaluza» .............................. ..

Mortadela ^mezcla» ................................... ......... .

Salchichón apuro» ..................... ..

Idem cjmro» añejo (campaña 1947-48)

Idem «mezcla» . ...................................................... . -•

Idem de Vicn añejo (1947-48) ............ .................
Sobreasada Mallorca pura especial

Idem Mallorca pura corriente .............................. .

Salchicha blanca y encarnada mezcla

Jamón delantero (paletilla) ...........

Idem (campaña 1947-48) .................................. .
Idem «trasero, serrano y andorrano ..................

Idem id. id. (campaña 1947-48) .......... .............. .
Idem serrano sin pie y descargado de tocino .
Ídem  trasero asturiano ............................................
Idem id. añejo (campaña 1947-48) ........... .
Idem id. gallego .......................................................... .
Idem id. añejo (campaña 1947-48) ................. .
ídem cocido, en lata ...............................................
Panceta o pacón. (Tocino.—Se entenderá este 

velado en hojas de tocino con los  tejidos r 
y del vientre, sin ninguna ¿ciase de hueso, 
ahumado, lambien se autoriza la preparad 
nocida por «adobado».) ........................... .

Manteca en rama ......................... ....................
Idem rundida .................... .............. ......................... .
Tocino ................................... .............. ..........................
Caneza entera sin lengua ................................. .
Cañas, corcusirías y huesos de cabeza ..............
Costillas ........................ ....... .......... ............................
Espinazos ..................................................................... .
Pies y codillos ................................................. .
Careta o rorro de cabeza con orejas ...................
Fiambres (lengua a la escarlata, caneza Estos 

de janalí. gelatirlas y roulados, truia- cía 
dos esi eciaies, salchicha de Francfort, los 
morcillas de lomo y lengua, chuletas exc 
de Sajorna).

Chorizo «mezcla» en manteca ................. ....... .

Idem «puro» en manteca ..................................
Idem serrano en manteca ................................... .

# i

Lomo iimp-o .............
Sar.gre cocida y liquida...
Tocino ....................
Cebolla ........... .................
árroz ............................. .
Sanare cocida y liquida
Toe n o  .......... ................... .
Despojos ............... ............
Ceoolla ...
Sanare ...........
Manteca, de cerdo 
Cebolla cruda ............
Sanare ....................... .........
Lardeo magro ............... .
Tocino ............................
Despojos ................... .
Carne de vacuno ...........
Lardeo magro 
Tocino .................
Carne de cerdo piezas 
Tocino ................................ .
Carne de cerdo piezas e, 
Tocm o ........................... .....
Lardeo magro .............
Carne vacuno ........
Tocino . . ............ . . . .. .m—.

Lardeo magro
Tocino .................................
Lardeo magro ...................
Tocino ............. ........ o.........
Carne de vacuno ... . .......
Lardeo magro ...................
rocino ................
Magro en pieza ......... .
Tocino y corteza ..............
Hueso ............... .................
Idem ........ ..................o......
Magro en pieza ..............
Tocino ................. ............ o.
Hueso ............... i................. i
Idem ...............................

producto por tocino entrt 
nuseuiares de los eostiilare 

debidamente preparado 
ón netamente española cc

Manteca en rama ........
Idem id. .............. .

artículos se fabricarán í 
de carne de aves, prohi 
que contengan carne de 

íusivameute ..........................

Chorizo ..........................
Man teda ........................
Idem .......................
Idem ............................

100 •
. 45 

15
30 . 
10 :
45 
15

. ‘20 , 
20

. 20 
10

- 7 °  
i  o

. 30
- 30 
, 30
- 4G 
, 25

35
. 80 
. 20
„ 30 

20
35 

. 45 

. 20

50
5ü
30
70
50 

, 25 
25
46 

. 37
17

. id.

, 32 
,r 13

100 
. 100 
,n 100 
. 100 
„ 100 

100

y
>-
,, 100 

.. 100

sin mez- 
.hiéndese 
i vacune

61,47 

? 11,00 

ít,oo

9.00

tf.OQ

26,00

62,00

58.25

44.00
74.00
89.75

40.00

35.00

22.09

30.00 ® 
33,05

48.00
63.00
52.00
42.75
47.75
37.00 
4.2,50
69.00

23.00
21.00
24.00 
14.35
8,00
3.50

13.00 
8.00

10.00 
• 17.00

>
. 53,00

25.37 
37 24 
24,27

G9.79

12.30

16,60

11,20

21,10 •

29.90 

' 59.65 

€6,19

50.60
84.20 . 

101.25

46.10 

40,50

/
*34,30
37,49

54.10 
60,34

48.30
63.59
42.00 
47.84 
69,55

24.8G 
22,95 
25.80 .
16.20
10.10 
5,15

15.60 
10.10
12.30
20.00

60.65

27,94
43.00
23.00

85.60

14.75

18.70 

13,43

25,30

35,90.

73.85

81.15 <

62.70 
104,40 
124,20

57.15

50.20

23.10

41.15 
44,35

64,90
74.00

68.00 
88.65 
60,40 
66.80 
63,80

r
25.60
23.75
27.85
17.00
12.10 
6,15

18.70 
*12.10
14.75
24.00

75.20

32,13
63,32
33.60

• t u  *Cl) Incluidos Usos y Consumos, envases y canou sanitario.
Nota.—En todo caso la elaboración de estos artículos na de someterse a los tipos de composición o mezcla y demás normas apro

badas por la Dirección General de Sanidad, y quedan sometidos a la inspección y comprobación de la misma y por el Centro de Stam 
dardlzación e Investigación Sanitaria Veterinaria.

Otra.—A» partir del 15 de noviembre de 1948. todos los artículos de la pasada campaña chacinera, con excepción de jamones, sal
chichón y lomo embuchados añejos, habrán de venderse al precio que se señala para ios artículos de la campaña chacinera 1948-49 
en este anexo, debiendo, por tanto, liquidárselas existencias de la amertoi dentro de dlch© periodo, 0 ser vendidas laa sobrantes de 

* > la misma, a par tu de dicha techa, ai precio de los artículos de uueya elaboración.
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AN
EX

O 
NU

M.
 2 

PR
EC

IO
 DE

 
VE

NT
A 

AL 
PÚ

BL
ICO

 
DE 

LA 
CA

RN
E 

DE 
CE

RD
O, 

EN 
FR

ES
CO

 
Y 

SIN
 

IM
PU

ES
TO

S

M
órc

ill
as 

(2)

9.5
0

9.5
0 

9,5
6

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9 .5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0 

9 5
0

9.5
0

9.5
0

9.5
0

U)
 

Co
mp

osi
ció

n 
: 

50 
por

 
100

 
de 

lár
de

os 
de 

ma
gr

o.
50 

por
 

100
 

de 
toc

ino
 

* 
<2)

 
Co

mp
osi

ció
n 

: 
De 

gra
sa,

 s
an

gre
 

y 
ce

bo
lla

.

Sa
lch

i
cha

s 
(1)

23
.10

23
.10

23
.10

23
.10

23
.10

23
.10

 
23.

 LO
 

23 
10

23
.10

23
.10

 
23 

10
23

.10
23

.10
23

.10
23

.10
23

.10
23

.10
23

.10
23

.10
 

23 
10

23
.10

23
.10

23
.10

23
.10

 
23 

10
 

23 
10

 
23 

10
 

23 
10

 
23 

10
 

23 
10

 
23 

10
 

23 
10

 
23 

10
 

23 
10

23
.10

 
23 

10
 

23 
10

 
23 

10
 

23
10

 
23 

10
 

23 
10

 
23 

10
 

23 
10

 
23 

10
 

23 
10

 
23 

10
 

23 
10

 
23 

10
 

23 
10

 
23 

10
23

.10

M
an

tec
a

e* ra
m

a

23
.75

23
.75

 
• 

23
,75

23
.75

23
.75

23
.75

 
23

75
23

.75
23

.75
23

.75
23

.75
 

23 
75

23
.75

23
.75

23
.75

23
.75

23
.76

23
.75

23
.75

23
.75

23
.75

 
23 

75
23

.75
23

.75
23

.75
23

.75
23

.75
 

23 
75

23
.75

23
.75

 
-23

,75 23
.75

23
.75

23
.75

23
.75

23
.75

 
23

.75
-

23
.75

23
.75

23
.75

23
.75

23
.75

23.
75 

.
23

.75
 

23 
75

23
.75

23
.75

23
.75

23
.75

 
23 

75
23

.75

Le
ng

ua y
riñ

on
es

18
,00

18
.00

21
,00

18
.50

 
18

.00
 

18
,00

 
18

.00
 

23
.60

 
18

,00
 

18
.00

 
18

,00
 

22
.00

 
18

.00
 

18
.00

 
18

.00
 

20
.00

 
18

.00
 

18
00

 
18

.00
 

22
.00

 
18

.00
 

21
.00

 
18

.00
18

.50
 

21
.00

 
21

.00
 

18
.00

 
20

.00
 

18
.00

 
18

.00
 

18
50

 
18

.00
 

22
.00

 
20

.00
 

21
.00

 
18 

00
 

18
.00

 
21

.00
 

22
.00

 
20 

00
 

18
.00

 
18

.00
23

.50
 

21 
00

 
18

.00
 

22 
00

 
20 

00
 

22
00

 
13 

00
 

23 
00

 
18

.00

Co
dil

los
,

 c
or

cu
sil

la 
y 

hu
es

o 
bla

nc
o

8,0
0

8,0
0

8,0
0

8,0
0

8,0
0

8,0
0

8.0
0

8.2
5 

8,0
0 

8.0
0 

8,0
0

8.2
5 

8.0
0 

8.0
0 

8.0
0 

8.0
0 

8,0
0 

8,0
0 

8,0
0 

8,0
0 

8,0
0 

8.0
0 

8.0
0 

8.0
0 

8,0
0 

8.0
0 

8.0
0 

8,0
0 

8.0
0 

8,0
0 

8.0
0 

8.0
0 

8.0
0 

8.0
0 

8.0
0 

8.0
0 

8.0
0 

8.0
0

• 
8,0

0 
8.0

0 
6.0

0 
P.O

.,
8.2

5 
8.0

0 
8.0

0 
8.0

0 
8.0

0 
8.0

0 
8 0

0 
8 0

0 
8,0

0

Es
pin

az
o

10
.00

10
.00

10
.00

10
.00

10
.00

10
.00

10
00

10
.25

 
10

.00
 

10
.00

 
10

.00
10

.25
 

10
00

 
10

.00
 

10
.00

 
10

.00
 

10.
00 

•
• 

10
,00

 
10

.00
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